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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Lugo que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
Bitio de costumbre donde;permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES'coleccionados ordenadamente para-su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE.PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. N 

ADVERTENCIA! EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte .no. pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncip con
cerniente al servicio' nacional, que dimane de las. 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de.peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJDI[1CIAL. 

(Gaceta del.dia 1.° de Setiembre.) 

FRSSIDBNCIA • 

D E L C O l í S E J O D E MINISTROS. 

•Í ' S S . M M . y A u g u s t a Real FEunilia 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

OOBIEEÑÓ bk PROVINCIA ' 

Debiendo precederse á la expro
piac ión forzosa de las.fincas nece
sarias para l a c o n s t r u c c i ó n de una 
Iglesia parroquial en San Esteban 
de Nogales de esta provincia previa 
dec larac ión de utilidad pública, he 
acordado anunciarlo por medio de 
esta c i rcular con el fin de que l l e 
gando á conocimiento de las cor 
poraciones y personas interesadas, 
produzcan las reclamaciones que 
crean oportunas en el t é r m i n o de 15 
días ante este Gobierno, en la in te
l igenc ia de que trascurrido dicho 
plazo se p rovee rá lo que con arreglo 
á ley corresponda. 

León 31 de Agosto de 1887. 

E l Qoljernador, 

Kk'ardo fisrcla. 

ca yacaptura, y caso de ser habido 
le pongan ¡L m i disposic ión. 

León 31 de Agos to de 1887. 
•Bl aóbemadór, I 

. Htcardo Garda. ' 

Las Mitas son: ojos y pelo negros, ' 
barba, poblada, con bigote y patillas ¡ 
negras, - nariz agu i l eña , boca y es
tatura regular, color sano, aire mar
c ia l , viste pan ta lón , . cha leco y blusa 
con pliegues de dr i l ceniza, sombre
ro redondo negro, zapatos de verano 
dé lona cuadros negros; tiene en el 
dedo corazón mano izquierda u n 
grabado en forma rectangular azu l , 
sé expresa con facilidad y tiene m a 
neras dist inguidas. 

ORDEN PUBLICO. 

C i r c u l a r . — K ú m . 24. 

Hab iéndose fugado de la cárce l 
de Badajoz, Juan Lope¿ Diaz; e n 
cargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia , Guardia c i v i l , Agentes 
de Seguridad y d e m á s dependientes 
de m i autoridad, procedan á su bus-

(Qaceta del día I) de AgoHto). 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

REAL ORDEN. 

Exorno. Sr . : L a Sala de lo conten
cioso de ese alto Cuerpo ha consu l 
tado á este Ministerio de m i cargo 
en 10 de Marzo ú l t imo lo que s igue: 

Excmo Sr . : L a Sala de lo conten
cioso de este Consejo ha examinado 
l a demanda, de que a c o m p a ñ a co
pia, presentada por el Licenciado 
D . Cristino Marios, en nombre de 
D . Francisco Carreras, contra l a 
Real orden expedida por el Minis te 
rio del digno cargo de V . E . en 18 
de Octubre de 1885, que deses t imó 
la p re tens ión del recurrente para 
qnc por equidad so le devolvieran 
los d e p ó s i t o s provisionales que 
c o n s t i t u y ó para optar á ciertas s u 
bastas, y cuya pérdida se ace rdó 
por no cumpl i r e l contratista y ha 
berse rescindido los contratos. 

Resul ta que D. Francisco Carre
ras adjudicatario que fué del sumi 
nistro de tabacos, y que por no ha 
ber cumplido con el requisito del 
otorgamiento de escritura y const i 

t u c i ó n de la fianza definit iva fueron 
rescindidos:los contratos, acud ió a l 
Ministerio de Hacienda, manifestan
do que, celebradas las segundas s u 
bastas á su perjuicio, pero con bene
ficio para el Tesoro, por haber baja
do los tipos, y que solicitaba que le 
fueran devueltos los depós i tos pro
visionales' que c o n s t i t u y ó para op
tar á l a s primeras subastas,alegando 
para la conces ión de l a gracia razo
nes dé equidad, y el Minis ter io , te
niendo en cuenta que la p r e t c n s i ó n 
del recurrente, iniciada en dist inta 
forma, habia fido desestimada por 
las Reales ó rdenes de 30 de Mar
zo, 27 de A b r i l y 30 de Junio de 
1885, y que no cabe equidad cuando 1 
se trata de cumplir l a ley de Resci - ' 
s ión de contratos, deses t imó l a so
l i c i t ud , expidiendo al efecto la Rea l 
orden de 18 de Octubre de 1885, a l 
principio extractada. 

Que el Licenciado D. Cris t ino ' 
Martos, en l a r ep resen tac ión y a d i 
cha , interpuso demanda en v i a con 
tenciosa contra la referida Real ur
den, alegando los fundamentos que 
e s t i m ó pertinentes á su propósi to 
do que fuera revocada. 

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M . , fué 
de parecer que no .debía ser a d m i t i 
da, porque del expediente guberna
t ivo apa rec ía que la p re tens ión del 
recurrente habia sido denegada por 
tres Reales órdenes que causaron 
estado, y l a instancia sobre l a cual 
r e c a y ó l a Real orden do 18 de O c 
tubre de 1885, reclamada, se apo
yaba sólo en razones de equidad, 
con lo cual demostraba el interesa
do que le faltaba un derecho basado 
on disposiciones administrativas, 
y con ello que no procedía a l ju ic io 
adminis trat ivo. 

Vis ta la base 5." de l a ley de 31 de 
Diciembre de 1881, que establece e l 
recurso en v í a contencioso a d m i 
nistrat iva contra las resoluciones 

en segunda instancia del Ministerio 
dé Hacienda, s in e x c e p c i ó n a l g u 
na, siempre que el asunto sobre el 
cua l versen const i tuya materia 
propia de dicha ju r i sd i cc ión , c a u 
sen estado, lesión en derecho per
fecto ó infrinjan precepto alguno 
legal ; 

Vistas la l ey y reglamento de 24 
de Junio de 1885, que mantiene en 
observancia el precepto c i tad" d i !:>• 
l ey anterior. 

Considerando: 
1. ° Que ia Real orden que por l a « 

demanda se impugna , a l desestimar 
l a súpl ica del recurrente no ha p o d i 
do causar agravio á los derechos de 
que el mismo se crea asistido, pues
to que sólo por equidad solicitaba 
obtener lo que se p r o p o n í a . 

2 . " Que a d e m á s , la referida Real 
orden no hizo m á s que producir e l 
acuerdo transcrito en otras Reales 
ó rdenes anteriores de 30 de Marzo, 
27 de A b r i l y 30 de Junio de 1885, 
que no consta fuesen reclamadas en 
vía contenciosa. 

Y 3." Que, por lo tanto, en el 
presente caso falta l a base sobre la 
cua l pueda fundarse el ju ic io que se 
intenta promover: 

L a Sala, de conformidad con e l 
parecer del Fiscal de S. M . , entien
de que no es de admitir la demanda 
de que l leva hecha referencia. 

Y conformándose S. M . el R e y 
(Q. D . G.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone-

De Real orden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . Madrid 28 de Ju l io de 1887.— 
J o a q u í n López Puigcerver—Sr. Pre
sidente del Consejo de Estado. 



COMISION PROVINCIAL. 

Secretaría.—Suministros. 

Mude Agoslode 1887. 
P R E C I O S que la Comisión p r o v i n 

c ia l 3' ei Sr . Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros 
con reducción al sislma métrico en 

su efívivalencia en raciones. 
Ps. Os. 

Ración de pan de 70 dec¡ ig ra -
inos 0 28 

K a c i o n de cebada de 6'9375 
litros 0 79 

Quinta l m é t r i c o de paja 5 42 
L i t ro de aceite 1 12 
Quintal mé t r i co do c a r b ó n . . 7 15 
Quintal mé t r i co do l e f i a . . . . 3 58 
L i t ro do vino 0 41 
Ki logramo de carne de \ a c a . 0 97 
K i l ó g r a m o de carne de car

nero 0 95 

Los ctiules se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
A los mismos sus respectivas re la
ciones, y en cumplimiento á lo d is 
puesto en el a r t í c u l o 4.° de la Real 
. .'den circular de 15 de Setiembre de 
1848, la do 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 30 de Agosto de 1887.—El 
Vicepresidente .4., Balbino Canseco 
— P . A . do la C . P.': el Secretario, 
Leopoldo Garc í a . 

Ü O B I E U N O MILITAlt . 

Úrdcu de la provincia del 31 de Agesto 
de 1887. 

Causando hoy baja en este G o 
bierno mil i tar el señor Teniente C o 
rone! (.'oniaiidacte do Infanter ía , 
Secretario del mismo, D . Ange l Or -
tiz Camargo. ¡i (luien por Real or
den de 17 del actual se le ha conce
dido el retiro que habia solicitado; 
le reemplaza desdo mofiana en d i 
cho cargo para el que ha sido n o m 
brado por líeal orden de 18 del pre
citado, el Comandante del arma de 
Caballería: l). Clemeute A l o n s o 
Fran co. 

E l Coronel Gobernador acciden
ta l , Ramón i 'ueyo. 

OFICINAS U I Í I Í A C I I Í N D A T -

A D M I N I S T R A C I O N 
do. ('onlrilmcloiicri y BtenliiN 
• DI! L A l 'ROVINCIA. D E U Í O . N . 

4-írciiIm'. 

Obse rvándose con disgusto que las 

autoridades locales hacen caso o m i 
so de la c ircular inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del dia 
23 de Ju l io ú l t imo , en lo relativo a l 
duplicado de la dec larac ión de alta 
que deben a c o m p a ñ a r los cont r ibu
yentes al parte de la industria de 
que soliciten ser baja, por segunda 
vez recomienda eficazmente esta 
Adminis t rac ión á los Sres. Alcaldes, 
que al tramitar las declaraciones de 
baja que los contribuyentes presen
ten, las exijan y remitan el dupl ica
do del alta de l a misma industria 
que debe obrar en poder de los in te
resados; debiendo invitarlas al efec
to, no tan solo á los que lo soliciten 
en lo sucesivo, sino t ambién á los 
que las tengan pendientes de reso
luc ión . 

Respecto de los que no puedan 
presentar el aludido ejemplar del 
alta, por haberlo sido forzosamente, 
por acta de comprobac ión , expe
diente de comprobac ión etc. etc., 
debe rán los Sres. Alcaldes jus t i f i 
carlo por medio de cert i f icación e x 
pedida por l a Secretaria, visada y 
sellada por la Alcaldía, expresiva de 
l a causa que imposibilita el c u m p l i 
miento de l a formalidad que nos 
ocupa; en l a intel igencia, de que 
quedarán s in curso alguno, las de
claraciones de baja, que carezcan 
de estos requisitos. 

León 31 de Agosto de 1 8 8 7 .—E l 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Eladio Sanz. 

A T O N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional ¡te 
León. 

Por acuerdo del Excmo . A y u n t a 
miento y en cumplimiento de las 
bases 0.", 7." y 8." de omisión del 
Emprés t i t o municipal , á las diez de 
l a m a ñ a n a del dia 11 de Setiembre 
p r ó x i m o t e n d r á lugar en las Salas 
de sesiones de las Casas Consisto
riales, ante la Comisión de Hacien
da, presidida por el Sr . A l c a l d e 
consti tucional, el sorteo de sesenta 
acciones de dicho Emprés t i t o , que 
han de quedar amortizadas el dia 
1.° do Octubre p róx imo, vorif icán-
se el sorteo cou sujeción á las s i 
guientes reglas: 

1. " Se depos i ta rán en una urna 
1.033 bolas, conteniendo cada bola 

un n ú m e r o correspondiente i cada 
una de las acciones emitidas y no 
amortizadas. 

2. " Se ex t r ae r án de la urna «0 
de las bolas depositadas, y los n ú 
meros en ellas contenidos designa
rán los correspondientes á las accio
nes que han de ser amortizadas. 

Desde el dia siguiente al del sor
teo es ta rán expuestos al público los 

n ú m e r o s de las acciones agraciadas 
y los tenedores de estas acciones 
pod rán presentarlas a l cobro en l a 
Deposi tar ía municipal desde el dia 
1." de Octubre en adelante, para lo 
cua l l l enarán un impreso, que se Ies 
faci l i tará gratis en Secretaria. 

León 30 Agosto 1887 .—R. Ramos 

JDZOADOS. 

Jtagaio de 1,* instancia de Zeon. 

E l lunes tres del p róx imo O c t u 
bre y hora de las once de l a m a ñ a 
na, en l a Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se ce lebrará subasta p ú 
blica para la venta de las fincas s i 
guientes: 

1. ' L a sé t ima parte de un prado 
en Trobajo del Camino, sitio de la 
poza, que hace todo once celemines 
y un cuart i l lo, l inda Oriente calleja, 
Mediodía prado do D. Ricardo Mora 
Varona, en ciento treinta y una pe
setas. 

2 . " Sé t ima parte de otro prado 
en San Andrés del Rabanedo, l lama
do prado lenguas, a l sitio pradera 
de las rivas, que hace todo diez y 
seis celemines y tres cuarti l los, l i n 
da Oriente tierra del Convento de 
San Isidoro, Poniente presa y Norte 
Marcos Alvarez , en ciento t reinta y 

.sois pesetas.. 

3. " Sesta parte de otro prado en 
dicho Trobajo, á las m u n d í u a s , que 
lince todo dos fanegas y dos celo-
mines, l inda Oriente camino de ser
vidumbre, Mediodía y Poniente de 
Pedro Centeno y Francisco García , 
eu ciento noventa y seis pesetas. 

Cuyas porciones de fincas se ven
den como propias del menor D . J o s é 
Mata Fernandez, á petición del mis
mo y de su curador ab - l í t em: no se 
admi t i r á postura que no cubra las 
cantidades expre.-:ad¡is, debiendo 
consignarse el diez por c io t to de 
las mismas para hacer l i c i t ac ión , y 
desde ahora hasta el acto de la s u 
basta podrán enterarse los l ic i tado-
res en la Esc r iban ía del actuario. 

León veinticinco de Agosto de 
m i l ochocientos ochenta y siete.— 
E l Juez, Frauc ísco García Diez .— 
E l Escribano, lleliodoro de las V a 
l l inas . 

ANUNCIOS OFICIAI.KS. 

UIST1UTO M I L I T A R 

P E C A S T I L L A I.A V 1 Ü J A . 

Comisaria de Quena de Lcon. 
Estado de ¡os precios l ími tes que 

han de regir en la primera subas
ta para contratar á precios fijos e l 
suministro de pan y pienso á las 
fuerzas del Ejérci to y Guardia c i 
v i l estantes y t r a n s e ú n t e s en la 
plaza de León por el t é rmino de 

un a ñ o á contar desde ol dia que 
se le designe al adjudicatario al 
notificarle el remate hasta el 31 
de Octubre de 1888 y un mes mas 
si conviniere á l a A d m i n i s t r a c i ó n 
mil i tar . 

Precios limitos. Pts. Lis . 

Eacion de pan 0 18 
Idem de cebada 0 84 
Quinta l mé t r i co do paja 5 50 
Cantidad que debe depositar 

para tomar parte de l a su
basta 837 «7 

Falencia 30 de Agosto de 1887.— 
E l Comisario de Guerra, Celestino 
S á n c h e z . 

B A N C O D E E S P A Ñ A . 

Agencia de la capital para la recmda-
cion de contri 

Terminada la cobranza á domic i 
lio de las contribuciones terri torial 
é industr ial por ol primer tr imeslru 
del corriente a ñ o e c o n ó m i c o , so 
abre otro nuevo plazo hasta el dia 
3 del p róx imo mes de Setiembre, 
para que los que no hayan pagado 
en su .domicilio acudan á hacerlo á 
l a oficina de r ecaudac ión sin recar
go alguno, do nueve de la m a ñ a n a 
á dos de la tarde. 

León 31 de Agosto de 1887.—El 
Agento interino, Cayo Boadn. 

' ANUNCIOS P A R T I C U L A R K K . 

MODELACION 
I'AIÍA CUENTAS MÜXICIPAI.RS. 

Por la imprenta pro
vincial se facilita á los 
Ayuntamientos al precio 
de 5 céntimos de peseta 
cada una de las relaciones 
generales de cargo y data 
por capítulos y especiales 
de artículos para la for
mación de la cuenta del. 
Depositario ó de caudales 
por el año económico de 
1886-87. 

So halla actualmente en cata c a 
pital el reputado Médico Cirujano 
oculista D. José Jambort, el cual se 
dedica á la curac ión de toda clase 
de enfermedades c rón i ca s Í-ÍD d i s 
t inc ión y á los ciegos de cataratas 
se devuelve la vis ta en menos do 
dos minutos, vive calle do la P l a 
te r ía , n ú m . 3, Lcon . 

i.Korv.-i»**». 


